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Reunión con el Concejal Delegado de 
Economía, Innovación y Empleo  

(D. Miguel Ángel Redondo Rodríguez) 
 
  
 El pasado viernes día 26 de julio celebramos una reunión con el Concejal 
Delegado de Economía, Innovación y Empleo, el Coordinador del Área y la Jefa 
de gabinete del Concejal, además de la Directora General del IMC, María Carmen 
Rebollo y la Consejera del IMC, Charo García Bengoechea. 
  
 En la reunión hemos podido hacer un repaso de los serios problemas en 
que se encuentran los servicios de consumo del Ayuntamiento, siendo aceptados 
por parte de los representantes municipales esos problemas y comprometiéndose 
a discutir la solución a los mismos con los profesionales. 
  
 La creación de una estructura eficaz en el Instituto Municipal de Consumo, 
con la consolidación de una plantilla suficiente, la solución a los agravios 
retributivos que existen en la plantilla y la necesaria rapidez en la creación y 
cobertura de vacantes que se producen son parte de los problemas que existen 
en ese organismo. 
  
 Por otro lado, el estudio de una plantilla de mínimos en las unidades de 
Consumo de los distritos, tanto de técnicos como de personal administrativo es 
una necesidad urgente que no puede esperar más. 
  
 Se ha puesto de manifiesto que la pirámide de edad del colectivo, debido a 
la falta de renovación de plantilla en los últimos diez o quince años, puede suponer 
que en los próximos años se reduzca drásticamente la misma, lo que implicará un 
serio problema para un servicio público de atención directa a los consumidores. 
  
 La cobertura de las vacantes en las unidades y divisiones por concurso de 
méritos entre el personal técnico de consumo, evitando su cobertura en 
situaciones provisionales, es otra necesidad que se ha planteado en la reunión.  
  
 A la Directora del IMC se le ha planteado la necesidad de elaborar una 
propuesta de estructura que haga más eficaz el trabajo de los servicios de 
consumo, con la potenciación de algunas unidades o departamentos del IMC y 
con la centralización de los sancionadores. 
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 Desde nuestra organización se ha puesto de manifiesto que las propuestas 
que se realicen en el futuro inmediato, se harán conjuntamente con CC.OO. ya 
que la unidad de acción que hemos mantenido hasta ahora ha supuesto también 
la unanimidad de la plantilla, lo que es muy positivo. En ese sentido, se ha 
informado a los representantes municipales de la creación de un grupo de trabajo 
entre los técnicos de consumo que, junto a los sindicatos, elaboren propuestas de 
mejora de la situación profesional del servicio. 
  
 La impresión que hemos sacado de la reunión es positiva ya que, al menos, 
se ha demostrado por parte de los representantes municipales, que quieren saber 
de nuestra labor y se han comprometido a buscar soluciones a los problemas.  
 
 Esperamos que no se quede en palabras y que nos pongamos a trabajar 
rápidamente en la elaboración de las propuestas necesarias para solucionar los 
graves problemas que tiene el servicio público de consumo. 
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